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¿Por qué realizar publicaciones accesibles? 

 

Imaginemos por un momento que estamos usando las redes sociales sin poder 

accesar a las imágenes ni a los vídeos, sólo podemos identificar la información que 

se presenta como texto;  y en  nuestra navegación cotidiana encontramos la 

siguiente publicación. 

 

Figura 1: Publicación realizada en la página en Facebook del Tribunal Supremo 
de Elecciones. 

 

 

El Tribunal Supremo de Elecciones (TSE)  nos avisa algo, sin embargo no 

sabemos que nos avisa. Podría tratarse de la invitación a una actividad, de un 

cambio en algún trámite, de un plazo para realizar una solicitud de algún documento 

o cualquier otra actividad que desde la instancia quieran comunicarnos. Pero lo 

único que podemos ver en la publicación es que hay un #Aviso. 

 Ahora bien, si vemos la publicación completa, nuestras dudas sobre el 

contenido del aviso se resuelven. Pues en la publicación se notifica, mediante una 

imagen, que las instalaciones del TSE estarán cerradas el 29 de noviembre del 2021 

debido al traslado del feriado de ley correspondiente al 01 de diciembre, en el cual 

se conmemora la abolición del ejército. 
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Figura 2:  Publicación realizada en la página en Facebook del Tribunal Supremo 
de Elecciones (imágen completa). 

 

 

 La información contenida en esta publicación es importante para todas las 

personas, pues cualquiera puede presentarse en las instalaciones del Tribunal sin 

saber que este estará cerrado. Entonces, si la  información se presenta como 

imagen, las personas con discapacidad visual, que utilizan programas de lectura de 

pantalla, no solo no sabrán cuál es el contenido de la publicación, lo que limita su 

acceso a la información,  sino que también verán limitado su acceso a los servicios 

de la institución. La misma barrera se presenta para las personas sordas cuando  la 
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información se muestra  en vídeo sin subtítulado y sin interpretación en lengua de 

señas. 

 En este sentido, el uso de formatos accesibles en las publicaciones que 

realizamos en redes sociales no solo nos permite llegar a más personas, sino que 

nos asegura que todas las personas tengan la misma información. Las publicaciones 

accesibles son un compromiso que las personas que administran redes sociales 

deben asumir, de manera que sus espacios sean inclusivos y participativos.  

 Este compromiso responde a la toma de conciencia sobre las necesidades de 

personas que presentan discapacidad sensorial (visión o audición) o condiciones 

que interfieren en  la lectura o  la comprensión; y también al cumplimiento de la 

normativa vigente respecto al tema. 

 De acuerdo con esto último, la Ley N° 8661 Aprobación de la Convención 

sobre los derechos de las personas con discapacidad, establece que  

A fin de que las personas con discapacidad puedan vivir en forma 

independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la 

vida, los Estados Partes adoptarán medidas pertinentes para 

asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad 

de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la 

información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, y a otros 

servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 

en zonas urbanas como rurales (art.  9). 

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas pertinentes para 

que las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la 

libertad de expresión y opinión, incluida la libertad de recabar, 

recibir y facilitar información e ideas en igualdad de condiciones 

con las demás y mediante cualquier forma de comunicación que 

elijan con arreglo a la definición del artículo 2 de la presente 

Convención, entre ellas: 

a)  Facilitar a las personas con discapacidad información dirigida 

al público en general, de manera oportuna y sin costo adicional, 

en formatos accesibles y con las tecnologías adecuadas a los 

diferentes tipos de discapacidad; 

b)  Aceptar y facilitar la utilización de la lengua de señas, el Braille, 

los modos, medios, y formatos aumentativos y alternativos de 

comunicación y todos los demás modos, medios y formatos de 
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comunicación accesibles que elijan las personas con discapacidad 

en sus relaciones oficiales; 

c)  Alentar a las entidades privadas que presten servicios al público 

en general, incluso mediante Internet, a que proporcionen 

información y servicios en formatos que las personas con 

discapacidad puedan utilizar y a los que tengan acceso; 

d)  Alentar a los medios de comunicación, incluidos los que 

suministran información a través de Internet, a que hagan que sus 

servicios sean accesibles para las personas con discapacidad; 

e)  Reconocer y promover la utilización de lenguas de señas. (art. 

21) 

 

Por otra parte, la Universidad de Costa Rica, mediante acuerdo del Consejo 

Universitario de noviembre del 2020, publica el Pronunciamiento en contra de todo 

tipo de discriminación en el acceso a la información para las personas con 

discapacidad, en el cual se acuerda: 

1. Reiterar el compromiso de la Universidad de Costa Rica con el 

respeto de los derechos de las personas con discapacidad, la 

eliminación de toda discriminación y el acceso a la información de 

manera oportuna, accesible e inclusiva. 

2. Instar a todas las unidades académicas y oficinas administrativas 

de la Universidad de Costa Rica que incluyan criterios de 

accesibilidad en las comunicaciones por divulgar en sus páginas 

web y otros medios de comunicación. 

 

 De esta forma, en acatamiento a las disposiciones nacionales e 

institucionales, pero sobre todo en respuesta a las necesidades de personas que 

forman parte de la comunidad universitaria, quienes  pueden estar siendo 

segregadas al no contar con información en formatos accesibles, se elabora un 

listado de elementos a considerar para no dejar a nadie atrás. Ya que  como lo 

sugiere la Agenda 2030, en el Objetivo 16 Sociedades justas, pacíficas e inclusivas, 

se debe “garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades 

fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos 

internacionales.”  
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¿Cómo crear publicaciones accesibles? 

 

 En las próximas páginas anotaremos elementos que colaboran en la creación 

de publicaciones accesibles y daremos ejemplos de los mismos. Sin embargo es 

importante retomar que el contenido de cada publicación está compuesto por el 

texto que se escribe directamente en el muro y las imágenes, videos o enlaces que 

se adjuntan al mismo.  

 Por ello, se debe velar porque la publicación sea accesible en todos sus 

componentes mediante el uso de imágenes y vídeos que contengan las 

características de accesibilidad requeridas por las personas que presentan 

discapacidad visual o auditiva, así como condiciones que interfieren en la lectura y la 

comprensión de la información. Los lineamientos para la creación de contenidos 

digitales accesibles, tales como imágenes  y multimedia, no están incluidos en este 

manual, pero pueden ser revisados en la “Guía para la creación de contenidos 

digitales accesibles” publicada por el Consejo Nacional de Rectores (CONARE, 

2022). 

 Hacer accesible una publicación es un proceso sencillo, pero requiere de la 

planificación desde una perspectiva inclusiva y desde un enfoque de diseño 

universal que debe responder estas preguntas: 

● ¿La información que publicaré mediante una imagen tiene la información en 

texto? 

● ¿La información que publicaré mediante un video contiene audio y subtitulado 

o interpretación en lengua de señas? 

● ¿La información que deseo comunicar puede  ser entendida por cualquier 

persona y recordada con facilidad? 

● ¿La publicación es puntual y utiliza lenguaje sencillo e inclusivo? 

● ¿Las imágenes que utilizaré tienen contraste y no están sobrecargadas de 

contenido? 
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a. Contenido de la publicación 

 

● El contenido del mensaje debe ser claro, preciso y bien redactado. Procure 

usar frases cortas con lenguaje cotidiano.  

● Revise la ortografía y gramática del mensaje antes de publicarlo y procure 

utilizar lenguaje inclusivo. 

Figura 3: Ejemplo de una publicación con contenido claro y preciso. 
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● Recuerde aplicar elementos que faciliten la lectura a personas con 

dificultades de comprensión, como por ejemplo: iniciar el párrafo con la idea 

principal, evitar el uso de lenguaje muy técnico o redundancias, utilizar frases 

cortas con sentido en sí mismas, etc. 

Figura 4: Ejemplo de una publicación con contenido de fácil comprensión. 
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● Si el contenido a publicar es extenso puede invitar al público a visitar el sitio 

web o documento donde se presenta la información detallada y agregar el 

enlace al mismo en la publicación. 

 

Figura 5: Ejemplo de cómo realizar una publicación extensa utilizando un 

enlace al sitio donde se encuentra la información. 

 

 

  



 

13 

  

b. Imágenes  

 

● Las imágenes que publique deben tener una breve descripción, puede 

incluirla en la opción “texto alternativo”, de esta forma el programa lector de 

pantalla, que utilizan  personas con discapacidad visual,  identificará el 

contenido de la imagen.  

Figura 6: Ejemplo sobre cómo redactar el  “texto alternativo” a las imágenes 

en Facebook. 
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● Tanto  Facebook como  Instagram, permiten colocar el texto alternativo. Para 

hacerlo debe buscar en las herramientas que aparecen en la imagen  la 

opción “texto alternativo”.  

● En el caso de Facebook, la opción aparece en el menú que se despliega en 

los puntos suspensivos ubicados en la parte superior derecha de la imagen.  

Figura 7: Ejemplo del menú que permite agregar ”texto alternativo” en Facebook. 
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●  En Instagram, se ubican los mismos puntos suspensivos, en el menú que se 

despliega se busca la opción “editar” y ahí aparece la opción para “texto 

alternativo” sobre la imagen. 

Figura 8: Ejemplo del menú que permite agregar ”texto alternativo” en Instagram. 
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● Aplicaciones como Facebook, generan el texto alternativo de las imágenes 

automáticamente, sin embargo la descripción automática frecuentemente no 

clarifica el contenido de la  imagen, por lo que conviene introducir el texto 

alternativo de forma manual. 

Figura 9: Ejemplo de “texto alternativo” generado automáticamente por 

Facebook. 
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● Las imágenes deben ser claras, bien definidas. Además deben contar con 

contraste entre el fondo y la tipografía, la cual no debe ser menor a 20 puntos. 

Procure no utilizar imágenes como fondo de agua, tramas o degradados, 

pues dificultan la lectura. 

Figura 10: Ejemplo de una imagen con formato accesible. 
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● Si el contenido a publicar en la imagen  es extenso, para evitar saturación, 

tanto en la imagen como en la descripción,  puede invitar al público a visitar el 

sitio web donde se presenta la información detallada. 

Figura 11: Ejemplo de una publicación en la cual se utiliza un enlace para  

ampliar el contenido de la misma. 
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● Cuando la imagen o vídeo  contenga fechas o datos puntuales que son 

necesarios para comprender el mensaje, inclúyalos  en el texto de la 

publicación. 

Figura 12: Ejemplo de una publicación en la cual se agrega en texto la 

información contenida en la imagen. 
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● Si los datos referentes a las fechas de actividades incluidos en la imagen son 

muchos, puede agregar el enlace en el que se encuentra la información 

dentro de la publicación. 

Figura 13: Ejemplo del uso de un enlace para publicar el cronograma de una 

actividad conmemorativa. 
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c. Vídeos y subtitulado 

 

● Prefiera el uso de vídeos en español con subtítulos e interpretación en lengua 

de señas. 

Figura 14: Ejemplo de una publicación que incluye un vídeo con interpretación en 

lengua de señas LESCO. 
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● Si coloca videos en Youtube, puede utilizar el subtitulado que la herramienta 

ofrece. Recuerde describir el vídeo en el asunto. 

 

Figura 15: Ejemplo de una publicación en Youtube  en la que se incluye 

descripción del vídeo. 
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● Algunas redes sociales incluyen subtitulado automático de los vídeos, pero 

este desaparece si se activa el audio. Por ello, lo mejor es que el subtitulado 

forme parte del vídeo. 

Figura 16: Ejemplo de una publicación en la que se incluye un video con 

subtitulado. 
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d. Transmisiones en vivo 

 

● Al realizar una transmisión en vivo es importante anotar el tema que se está 

tratando en la publicación, para que las personas que no saben de la 

actividad o ingresan tarde, conozcan el contenido que se está abordando.  

 

 

Figura 17: Ejemplo de una transmisión en vivo realizada en Facebook en la cual se 

detalla la actividad que se está transmitiendo. 
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e. Infografías 

 

● Recuerde que las infografías deben contener la menor cantidad de texto 

posible. Infografías con alta cantidad de texto dificultan la comprensión del 

mismo de personas con discapacidad visual o cognitiva. 

Figura 18: Ejemplo de una infografía con formato accesible. 
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● Toda infografía debe tener una alternativa en texto fuera de la imagen, puede 

colocar el texto en la publicación o, si este es extenso, en un documento 

adicional accesible  o sitio web, de manera que la persona que utiliza un 

programa de lectura de pantalla pueda acceder a la información. 

Figura 19: Ejemplo de una publicación en la cual se incluye en texto la 

información contenida en la infografía. 
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f. Historias  

 

● Tome en cuenta que la información publicada  como “historia”,  en Facebook 

o Instagram, no contiene la opción para incluir el texto alternativo, por lo que, 

para hacer esta publicación accesible, puede publicar el contenido agregando 

audio descripción a la imagen o grabándolo como video. 

Figura 20: Ejemplo de la publicación de una historia en la que se usa el video 

para agregar audio a la imagen. 
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g. Hashtags o etiquetas 

 

● Sobre los hashtags o etiquetas, es  recomendable escribir con mayúscula la 

letra inicial de cada palabra, pues esto facilita la lectura, no solo a las 

personas en general, sino también a los lectores de pantalla que utilizan las 

personas con discapacidad visual. 

Figura 21: Ejemplo del uso de hashtags o etiquetas en una publicación. 
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h.  Emojis, sticker y gifs 

 

● Los emojis son identificados por los programas de lectura de pantalla. Sin 

embargo, deben usarse con carácter ilustrativo y en poca cantidad.Procure no 

utilizar emojis dentro de un texto para sustituir palabras, úselos para ampliar o 

ilustrar  lo que anota en el texto. 

● Procure no usar stickers y gifs, pues los programas de lectura de pantalla no 

los reconocen. 

Figura 22: Ejemplo del uso de emojis en una publicación. 
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